Al ex presidente de la Corte Suprema le soplaron las respuestas en un examen mental.

EL DEMENCIAL OCASO DE SERVANDO JORDÁN
En junio del año pasado el ex presidente de la Corte Suprema fue sometido a un examen para determinar su salud mental. Según contaron a The Clinic los especialistas a cargo, no  fue posible realizar bien la pericia pues a Jordán le soplaban respuestas a través de un audífono. Y eran respuestas que cualquier persona normal podría dar sin problemas.

La periodista Alejandra Matus, autora del Libro Negro de la Justicia Chilena, por el cual Jordán la acusó de desacato en 1999, aborda aquí el demencial capítulo final de Jordán, en el que un expediente se pierde y las resoluciones se paralizan como si el ex ministro hubiera perdido todo, menos el poder.
Por Alejandra Matus

Servando Jordán López, el ex presidente de la Corte Suprema, cumplió 80 años en abril y ya no refleja ni la sombra del poder que tuvo. En el edificio de departamentos, en avenida Kennedy, donde vive desde hace dos años con su tercera esposa, la notaria Linda Scarlett Bosch, casi nadie lo ha visto. Uno de los conserjes recuerda su figura enjuta dando cortos paseos por uno de los pasillos, tomado del brazo de su mujer, pero ni siquiera sabe quién fue. Tampoco lo saben el quiosquero, ni los pocos vecinos con que The Clinic dialogó.

Sin embargo, a la sola mención del nombre de Servando Jordán en los vericuetos del viejo edificio de la Corte Suprema se pierdan expedientes, se intervienen peritajes con micrófonos y cámaras, se paralizan resoluciones y enmudece la Comisión de Ética. Es lo que ha ocurrido en la causa donde precisamente se intenta dilucidar si el ex presidente del máximo tribunal chileno está en su pleno juicio y si está en condiciones de administrar sus bienes.

La demanda por interdicción la comenzó en vida su esposa, Diana Jadrievic, el 23 de junio de 2005, pero ella falleció un año después, antes de que hubiera un pronunciamiento judicial. Aunque el caso continúa adelante con sus hijos Servando y Rafael como demandantes, los tribunales observan perplejos diversas acusaciones sobre irregularidades cometidas durante la tramitación y, enfrentados al fantasma de Servando Jordán, callan.

EL CONFLICTO FAMILIAR

En 2004, Diana Jadrievic, quien fue esposa de Jordán por más de 40 años, enfermó de cáncer. Simultáneamente, comenzó a notar el deterioro progresivo de la salud mental y física de su marido, quien se jubiló dos días antes de cumplir 75 años en el Poder Judicial, en 2002.

Según cuenta a The Clinic uno de los hijos del matrimonio, el abogado Rafael Jordán, en la fecha en que comenzó a enfermarse, su padre salía a la calle en auto y a veces no podía regresar porque olvidada el camino. En ocasiones tenía accesos de rabia. Lo sacaba de quicio que su mujer estuviera enferma y no pudiera dedicarse a él. Se deprimió. Enfermó de úlcera gástrica y había perdido 25 kilos cuando su esposa lo hospitalizó en la Clínica Las Condes.

“Mi papá empezó a perder la memoria, a presentar una desorientación general. Varios especialistas neurólogos y siquiatras, entre ellos el doctor Arnold Hoppe, de la Clínica Alemana, nos recomendaron que buscáramos una medida de protección en su favor y, en lo jurídico, eso significa pedir su interdicción”.

Pero su madre demoró la decisión. En ese momento, recuerda Rafael, él y su hermano estaban mucho más preocupados de su madre, que, aquejada de cáncer a las mamas, fue hospitalizada en varias ocasiones, por largos períodos. “A veces se daba el caso que mi mamá y mi papá caían juntos a la clínica”, recuerda Rafael.

Entonces aparecieron en escena otras mujeres. Por ejemplo, la ex secretaria del juez, quien se lo llevaba a jugar, noches enteras, al casino de Viña del Mar. Pero fue otra antigua amiga, la notaria Scarlett Bosch, quien se prodigó en cuidados hacia el ex Supremo y, en una de las ocasiones en que fue dado de alta de la Clínica Las Condes, se lo llevó a su casa.

“Nosotros nos sorprendimos y nos preocupamos, pero dado el carácter del papá y la forma en que ejercía su autoridad, pensábamos que él estaba actuando en forma voluntaria y consciente. Sin embargo, por cosas que empezaron a ocurrir, nos dimos cuenta de que él había dejado de ser la persona que conocimos”, afirma Rafael Jordán.
De acuerdo con su relato, Servando Jordán empezó a agredir a su esposa Diana. La llamaba constantemente para insultarla. “Mi madre sufrió mucho por el hecho que su esposo, cuando ella más lo necesitaba, se fuera a los brazos de otra mujer y, por cierto, no estaba dispuesta a recibirlo, lo que agravaba la agresividad de él”, relata Rafael.

En cuanto ella puso la demanda por interdicción, él reaccionó con mucha más violencia. La nueva pareja del ex ministro tomó posesión de un departamento en La Serena que, hasta entonces, ocupaba Rafael Jordán, y un día llegó la policía a incautar los vehículos del matrimonio a la casa de Diana. Los insultos se hicieron tan virulentos, que la ex esposa de Jordán puso una denuncia por violencia intrafamiliar, que terminó en un avenimiento cuyo contenido, sin embargo, el marido no cumplió.

“Quiero dejar bien en claro que esta no era la conducta habitual de mi papá. Él se enfermó y ya no manejaba su voluntad. Estas demencias seniles generan conductas muy agresivas. Además, dentro del cuadro clínico de su enfermedad nunca comprendió que la petición de interdicción, que en el fondo buscaba nombrar un curador para que administrara sus bienes en su mejor interés, era una medida para protegerlo, no para ofenderlo, ni injuriarlo”, afirma Rafael Jordán, quien rechaza las acusaciones que se le han hecho públicamente de pretender apoderarse de los bienes de su padre.

“Nosotros no hemos pedido nada. Ni siquiera ser nombrados curadores, porque el tribunal podría optar por un tercero. Lo que queremos es protegerlo de gente que se está aprovechando de su condición”, afirma. “Nos han acusado a nosotros de tomar 200 millones de pesos de su cuenta, pero cualquiera que pida las cartolas se dará cuenta que ese dinero lo sacó él”, dice Rafael.

“Los últimos días de mi madre fueron un verdadero calvario. Incluso le presentaron una denuncia por abandono de familia y una querella por apropiación indebida, por cosas que él dejó en la casa. A mí mamá la trataron como si fuera una desconocida sin derecho a nada. La insultaron. Abusaron de ella a mansalva y de su condición de enferma. Se cometieron una serie de actos que ponen de manifiesto que detrás hay una persona que no está en sus cabales. Nadie puede actuar así contra la mujer de toda una vida, que nunca le hizo daño y que encima estaba muriéndose”, afirma Rafael Jordán.

Diana Jadrievic murió el 10 de agosto de 2006. Servando Jordán no fue a su funeral, ni envió flores.

Tres meses después –el 25 de noviembre de 2006- el ex ministro se casó con Scarlett Bosch. La notaria se convirtió, a partir de entonces, en la defensora de la sanidad mental de su cónyuge frente al juicio por interdicción. En esa pelea encontró un aliado en Marcel Jordán Duhart -hijo del primer matrimonio del ex ministro con Alicia Duhart-, un dentista, ex capitán de Ejército que reside en Angol.

EL PERITAJE

A poca distancia del departamento de Jordán, en una de las clínicas más prestigiosas y caras de Chile, un médico geriatra, uno de los dos peritos que evaluó el estado de salud mental de Servando Jordán, narra a The Clinic, a condición de anonimato, la que, según expone, ha sido la experiencia más desagradable de su carrera profesional.

Un mes antes de que muriera Diana Jadrievic, el 29 Juzgado Civil de Santiago,  ordenó que el ex supremo se sometiera a un peritaje para determinar su estado de salud mental, en el marco del juicio por interdicción que había iniciado su esposa, Diana Jadrievic. Sin embargo, contrariamente a lo que ocurre en la mayoría de los juicios de este tipo, en que las evaluaciones se hacen clínicas o lugares especialmente habilitados, la jueza María Angélica Nigro ordenó que, atendida la jerarquía de que gozó en el Poder Judicial el demandado, el peritaje se realizara en la casa de la notaria Bosch.

El geriatra, especializado en el extranjero, recuerda que nunca supo por qué lo habían elegido para esta prueba. Aunque es experto en la materia, era la primera vez que realizaría un peritaje legal. Pero al llegar al departamento se dio cuenta de que ya había estado ahí. En alguna ocasión, alguien lo llamó para que atendiera a una anciana en ese domicilio. Poco después, alguien, cuyo nombre no recuerda, le preguntó si estaría dispuesto a emitir un informe en este caso.

“Después de que acepté y antes de llegar al día de la pericia, desconocidos me llamaban, intentando averiguar mis credenciales médicas. Esas personas no se identificaban y cuando yo llamaba de vuelta para saber de qué se trataba, nadie respondía. Fue muy extraño”, relata el geriatra.

El 5 de julio de 2006, en la puerta del departamento de la notaria Bosch, el especialista se reunió con el médico siquiatra Luis Alberto Pulido, el segundo perito convocado para la prueba. Se pusieron de acuerdo en los test a aplicar y de qué parte se haría cargo cada quien, pero cuando entraron a la residencia la confusión era total. 

“Había una enorme cantidad de gente. Un señor que decía ser sicólogo. Otra persona que decía ser la nana o la secretaria del señor Jordán, y otras mujeres. La abogada del paciente y la notaria Bosch, más la abogada de la otra parte. Estaban discutiendo a gritos con la jueza sobre quién podía estar presente en la pericia. Al final, la jueza dictaminó que seríamos sólo nosotros, los peritos”.

Jordán parecía confundido e irritado. Constantemente preguntaba quiénes eran esas personas y qué hacían allí.

Otro testigo del episodio narra que la jueza permitió que Jordán fuera asistido por la dueña de casa -que aún no era su esposa-. Luego entrevistó brevemente al ex Presidente de la Corte Suprema y se fue, dejándolo a solas con los peritos.

“El examen se realizó en el estudio de Jordán. Don Servando estaba sentado detrás de un escritorio, Pulido enfrente y yo, a un costado”, revela el especialista. “Pulido partió haciendo las preguntas. De repente, justo antes de que el paciente respondiera, yo escuchaba un eco. Como él usa el cabello largo, yo no podía ver si tenía un audífono, pero me parecía que alguien le estaba dictando las respuestas. De pronto fue tan claro, que detuve la entrevista y le dije a mi colega lo que estaba escuchando. El, al principio, me dijo que no oía nada y yo empecé a dudar de todo el mundo. Incluso de él. Me sentí como en una especie de montaje y me preguntaba qué hacía yo ahí”.

La pericia se reanudó, pero ahora Pulido sí escuchó la voz que dictaba. La entrevista se detuvo nuevamente. Los médicos miraron a su alrededor y se dieron cuenta de que también había una cámara sobre uno de los estantes, grabándolos.

Los médicos decidieron acordaron que, en el exámen físico, que venía a continuación, revisarían si Jordán cargaba un audífono. Sin embargo, antes de que cumplieran su propósito, la notaria Bosch entró al estudio y se llevó al paciente con la excusa de que tenía que entrar al baño. Cuando los médicos lo revisaron, ya no tenía ningún aparato en el cuerpo.

Al salir de allí, los especialistas discrepaban en un solo hecho: si los datos recogidos, aun con el vicio de la intervención de terceros, permitía sacar conclusiones. Pulido creía que sí, el geriatra, que no. Sin embargo, ambos acordaron dejar presente en sus informes que la pericia había sido intervenida por terceros.

LAS CONCLUSIONES DEL GERIATRA

El geriatra recuerda que en cuanto se realizó la pericia, se reanudaron los llamados de extraños, que, esta vez, presentándose como abogados o amigos del paciente, le preguntaban por sus conclusiones. Él, inmutable, respondía que sólo se las expondría a la jueza. En tanto, se debatía sobre qué hacer con lo que había vivido. “Me sentí violentado en mi profesión y en mi ética”, afirma.

“En el intertanto, una mujer joven, a quien no conocía, pidió una cita en mi consulta. Me extrañó, porque no es frecuente que venga gente joven. Cuando llegó, venía acompañada por la notaria Bosch. Ella me dijo que la disculpara por la forma, pero que necesitaba decirme cosas importantes para mi peritaje. La escuché por unos 40 minutos, en que ella me hablaba de los conflictos familiares e intentaba obtener de mí una opinión. Quería convencerme de su postura. Yo le respondí que yo había sido contratado como profesional y que no le diría nada a nadie sobre mi juicio profesional, salvo a la jueza”, relató.

Finalmente, el especialista decidió contar todo lo sucedido a la magistrada, en persona. En una audiencia privada le expuso que el peritaje estaba viciado. “Le dije que si requería mis servicios para repetirlo, tendría que ser en el lugar que yo dijera, bajo otras condiciones. La jueza me pidió el informe y me dijo que repetiría el examen, y que enviaría los antecedentes al Servicio Médico Legal. 

En su informe por escrito, el geriatra relató: “Debo aclarar que durante la entrevista ananmésica en la que estábamos los ya mencionados, se escuchó permanentemente una voz a través de un micrófono que respondía a las consultas que se le formulaban al señor Jordán. Cuando se hizo la observación, el señor Jordán negó esta situación, pero la voz del micrófono fue escuchada por el Dr. Pulido y por el suscrito. Asimismo, se constató la presencia de una filmadora encendida durante la entrevista”.

El especialista agregó que “como resultado de esta entrevista puedo concluir que la condición mental del Sr. Servando Jordán es altamente sugerente de padecer una demencia. Lamentablemente, las intervenciones de terceros con monitoreo a través de un micrófono y filmadora no permiten dar un diagnóstico definitivo, pues la evaluación del estado mental, por definición, no permite la intervención de terceros para su validez”.

“Después de eso”, dijo el geriatra a The Clinic, “no volví a escuchar sobre este caso”.

DEMENCIA GRAVE

Más tajante aún fue el doctor Pulido. Según su relato, plasmado en un informe de seis páginas al que The Clinic tuvo acceso, “durante la entrevista pudimos percibir que estábamos siendo filmados y grabados a través de una handicam. Situación que al término del peritaje, la dueña de casa reconoció como tal, al ser confrontada por el suscrito. (También) pudimos percibir una voz en off que ‘pauteaba’ al señor Jordán. Incluso se podía ver el cable que alimentaba un miniaudífono instalado en el oído derecho del Sr. Jordán”.

Pese a la obstrucción, el especialista se hace cargo de siete aspectos evaluados, desde la conducta del entrevistado, hasta sus respuestas en el minitest de Foldstein, pasando por la memoria, pensamiento y lenguaje, conciencia, atención y orientación temporoespacial, afectividad y conductas agresivas. Entre otras observaciones, el especialista detalla las siguientes:

-El paciente presenta “una clara pérdida de la actitud categorial abstracta y su reemplazo, por la actitud concreta, con un severo decaimiento del juicio”. Por ejemplo, cuando se le preguntó el significado del adagio: “Cuando el río suena es porque piedras trae”, él respondió: “Suena por las piedras”.

-En el plano de la conciencia, Jordán “no tiene conciencia clara de su situación”.

-En cuanto a memoria e inteligencia: “El Señor Jordán presenta un quiebre de las funciones mnésicas y, en especial, la que se refiere a la fijación. Se cumple la ley de Ribot, es decir, se olvida primero lo más reciente”. Jordán no pudo dibujar figuras simples, como un cubo o un diamante, y en el test de Foldstein, cuando se le pidió que contara hacia atrás, en series de siete, partiendo de 100, sólo llegó a 93. Luego siguió, automáticamente, contando de uno en uno: 92, 91, 90...

-“Su nivel de atención se mantiene durante la entrevista con una actitud sombría desconfiada y beligerante, permanentemente preguntando quiénes somos (los peritos) y qué hacemos y por orden de quién estamos en la situación de entrevista (…) En su sentido más amplio de orientación, el Sr. Jordán aparece desorientado en su desplazamiento hacia su escritorio. Perplejo”.

-En sicomotricidad, “presenta una marcha dificultosa y en las pruebas de equilibrio cerebelosa tiene fallas, en el sentido que pierde el equilibrio al hacerle cerrar los ojos”.

-Conductas agresivas: “Si bien el Sr. Jordán durante el peritaje no presentó conductas agresivas físicas, su conducta verbal era hostil y agresiva. Con pérdida de tacto y tino social, particularmente notorio ya que se trata de una persona de un alto nivel educacional y social”.

Jordán también presentó manifestaciones de “agrafía y alteraciones de la escritura”.

En cuanto al test de Foldstein -el de mayor sospecha en cuanto a sus resultados, por la intervención de terceros- el experto menciona que Jordán marcó apenas 20 puntos sobre 30. Y explica: “Este test, para una persona de inteligencia normal, da un puntaje de 30 sobre 30; si el resultado es menor o igual a 27, plantea demencia leve; menor o igual a 20, demencia moderada”.

Por lo tanto, Pulido es categórico: “En suma, a juicio de este perito, aun sin exámenes complementarios, los que sólo nos permiten un diagnóstico de tipo diferencial del tipo de demencia, planteo que el Sr. Servando Jordán presenta una demencia grave”.

LO QUE VIO LA JUEZA

Sin embargo, a la jueza Nigro le pareció que el demandado estaba de lo más bien. Según su propio relato de la entrevista personal que tuvo con él, por 25 minutos, justo antes de dejarlo en mano de los peritos, Servando Jordán “se veía bien de salud”.

Y continuó: “Fue preguntado sobre diferentes hitos de su vida, contestando a todos en forma clara y categórica, demostrando una ubicación en el tiempo y el espacio, mostrando en cada momento su amargura y dolor por la naturaleza de la acción intentada en su contra, la circunstancia de que sean sus hijos los que se encuentren apoyando la misma, lo que menoscaba toda su carrera en el poder Judicial y los altos cargos que desempeñó en éste.

“Se le preguntó por su fecha de nacimiento, a la que respondió que fue el 9 de Abril de 1927; sobre sus matrimonios, los hijos habidos en cada uno de ellos, su ingreso a la universidad, su trabajo en el poder judicial, la circunstancia de haber ingresado mujeres a los altos cargos del poder judicial y como Presidenta de la República, contestando a todo en forma clara y precisa, señalando las épocas en que se habían producido los hechos, el nombre de sus hijos, las personas con las que había trabajado, acordándose que su madre doña Glaura López, era una mujer muy inteligente, abogado y profesora, y que su padre don Servando Jordán fue profesor de historia.

“Se advirtió también que escribe poesías (había tres libros de poesías editados en que aparecía como autor de ellos), pinta (se exhibió diversas pinturas de acuarela notándose en ellas que eran de época reciente), y hace esculturas, (de las que se mostró una de ellas), señalándose que habían otras en la anterior casa del demandado.

“Ante una conversación relajada se tomó el demandado el tiempo de leer uno de sus libros de poemas, lo que realizó con soltura y sin titubeos”.

Aunque luego de ese pronunciamiento tomó conocimiento de los informes de los peritos, la magistrada guardó silencio hasta el 15 de septiembre de 2006 en que dio por terminada la causa, argumentando que la muerte de la demandante, el 10 de agosto del mismo año, obligaba a cerrarla.

Los hijos del matrimonio Jordán Jadrievic, Rafael y Servando, y la abogada de su madre, consiguieron este año que la causa se reabriera, después de apelar a la Corte de Apelaciones, argumentando que la decisión de la jueza era errónea, pues la muerte del demandante no es causal para cerrar una causa antes de que se hayan esclarecidos los hechos alegados en ella. Además, Rafael y Servando se hicieron parte como demandantes. Sin embargo, para poder ejercer este derecho tuvieron que reconstruir el expediente a mano, porque, a pesar de que se custodiaba bajo siete llaves por tratarse de quien se trataba, el legajo se perdió en cuanto llegó a la Corte de Apelaciones de Santiago. No obstante, aún está pendiente el pronunciamiento del tribunal sobre el fondo del asunto: la salud mental del ex supremo.

Sendas quejas de Servando Jordán hijo -un oficial de la Armada- y de la abogada de su madre ante la Comisión de Ética de la Corte Suprema, por el vicio registrado en el peritaje, la pérdida del expediente y otras irregularidades detectadas durante la tramitación de esta causa, tampoco han sido atendidas por el máximo tribunal.

“Desgraciadamente los tribunales no han estado a la altura de la situación. Es una realidad evidente. Parece que las personas que han estado vinculadas a esta causa sienten un temor reverencial a alguien como mi padre, que fue un hombre extremadamente autoritario, y en el fondo no hacen la pega”, afirma Rafael Jordán. “En este caso en particular, los tribunales nunca han tenido voluntad de ver si lo que planteamos es real. Ante un hecho de tal gravedad, como la manipulación del peritaje, nadie da una respuesta. El expediente que se robaron en la Corte de Apelaciones fue para hacer desaparecer esos peritajes, no cabe la menor duda, y tampoco se investiga. Todo sigue bajo la larga noche del silencio”.

RECUADRO

LA VERSION DEL PRIMOGENITO Y EL PITUTO DE LA NOTARIA

Marcel Jordán Duhart, un ex capitán de Ejército que ejerce como odontólogo en Angol, defiende a brazo partido la salud mental de su padre. Es hijo del primer matrimonio del magistrado y en entrevista telefónica con The Clinic, afirma que Diana Jadrievic y sus hijos Servando y Rafael se coludieron para dejar de alimentar a su padre y, por esa vía, hacerlo perder sus facultades mentales.

“Cuando yo lo fui a ver a la clínica, en 2005, casi no me reconoció. Mi hermanos no querían que yo lo visitara, ni que le sacara fotos, donde queda en evidencia lo que estaban haciendo con él”, dice.

El plan, según el mayor de los hijos de Jordán, consistía en “desconectarlo de su entorno, dándole Ravotril en cantidades excesivas; quitarle su celular, radio y televisor, para desquiciar aun más su mente, deteriorada por la falta de alimentación; e impedirle la visita de familiares y conocidos”.

Esta versión fue desmentida por el propio Servando Jordán en una entrevista en La Tercera, cuando su hijo Marcel la hizo pública hace un par de años, y luego fue rechazada por los tribunales, cuando la expuso en un recurso de protección. Sin embargo, Marcel insiste en que sus hermanos sólo buscan apoderarse de la fortuna de su padre. “Mi padre está sano mentalmente. Está recuperado gracias a los cuidados que le ha brindado la señora Bosch, de quien estaré eternamente agradecido. Sólo le quedó un daño con la memoria de corto plazo, por causa de la inanición a la que fue sometido”.

Respecto de por qué, entonces, su propio padre no otorgó la entrevista solicitada por The Clinic ni ha aparecido públicamente desde hace más de dos años, su primogénito afirmó que la demanda presentada por sus hijos lo tiene “devastado emocionalmente”.

El nombre de Marcel Jordán se hizo conocido el año pasado cuando, tras un confuso enfrentamiento con un grupo de jóvenes, en su casa, el ex capitán de Ejército hirió a varios y mató a uno de ellos. Actualmente está formalizado por homicidio simple, lesiones y tenencia ilegal de armas, entre otros delitos, con pena de reclusión nocturna domiciliaria a la espera de la sentencia final en el juicio. “Estoy seguro de que voy a ser absuelto, porque actué en defensa propia. Esos delincuentes querían atentar contra mi vida y la de mi familia”, sostiene desde Angol.

En tanto, la actual esposa de Servando Jordán apareció en un reportaje de TVN sobre los conflictos por herencias y testamentos que se producen en las familias, afirmando que los hijos de su marido le disputan sus bienes en vida. A los acusados les llamó la atención que, en el marco de un reportaje sobre herencias, se tratara el caso de una persona aún con vida y que el canal no hiciera el esfuerzo de pedir su versión sobre estos hechos. Actualmente, preparan una querella por injurias en contra de la notaria y el canal.

Linda Bosch aparece brevemente en televisión como la notaria del programa: “El último pasajero”.

